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SENTENCIA DI! Z7 DE ENERO DE 1952.- Pago de rentas e11 el precario: Culp~ 
extraco1ttractunt. 

~1 primero y el segundo motivos del recurso, amparados ambos en el 
nó.:nero 1.• del arl. 1.692 de la Ley procesal ciYil, coincii! ~n en que siendo 
]a fig1.1ra jurfdica d·l precario," de carácter _gratuito por su natnralez:~, ya que 
en su concepto más simple rot;s'ste en la tenencia m:lterial de U11 tundo 
ejeno sin pagar rerta o merced y sin otro título que la tole'rancia d~l due­
fio, se infringe la doctrina legal que esa definic:ón enseña al ccndenar a 
la entidad recurrente al pago de ciertas cantidades como rentas nu abo-· 
natlas durante la ocupac'ón del inmueble. Asirni~rno, los actores que en 
todo momento calificaron la ccupación del hotel rumo efectuach en preca­
rio y en tal co-cepto fúndaron SU acción de desahucio, van contra SUs pro­
p!oS actoo a1 recla1nar u nas rt'ntas que no son debidas. Si blen es cierto 
'!U e b nota característica de la ocupación en prec:~rio es la g-ratuic1arl por­
que de no ser .as{ habr:a que incluir est;¡ figura jurídica en la órbita con­
tractual o cuasi co:tr:1ctual, dicha nota de g-ratuidad se halla ímicamente 
~m parada En la mera toler:lPcia del dueño d :1 fundo ocuparlo mientras se rnan­
t!enc la ex's<e-:cia de aquella s:tuac'on jurídica, rero cesa al manifestar la 
terminación de d!cha situac'ón mediante el requerim'ento de entrega de la 
~esa ocupada, c-cmo en <1 present¿ ca5o efectuó el Juzgado de Responsabili-
dades Polffcas. · 

A part'r de este momento, la posesión de la cosa sin causa o titulo que 
lo just'fique hace inrurr'r al po . .;eedor en la culp3 cortractual que regula 
el articulo 1.902 del Códig-o civil, problema jur!dico debatido y resuelto, 
y que viene a demostrar que no son incompatibles las acciones ejercitadas 
por los dernand:1ntes, tanto en el ple"to anterior, que tuvo por objeto po­
ner fin· a una s'tuación posesoria injustificada corno en el actual, en él 

· que, sobre situac'ones de hecho reconocidas y no impugnadas en la ante­
rior Resoluc;ón jurlic:al, el Tribunal a quo, apreciando en su libre albe­
drfo la realidad del perju:cio causado como ganancia dejada de obtener, 
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condenó en aplk.ación cld citado artículo 1.902, c11ya aplicación no ha stdo 
impugnada a su resarcmliento, sin que tenga este abo110 la cualidad de 
rentas devengadas y no pagadas, s'no que las cantlC!acles lijadas con el 
módulo económico que parec:ó adecuadamente reparador, en relación con 
la clase de perjuicio sufrido, pronuncünmentos de la Sentencia que no son 
combatidos en el recurso, por lo que quedan subsistentes y llevan ~ la con­
clusión de la desest:macióu de los d:chos motivos primero y segundo del 
:recurso claramente inoperantes en el mismo. 

SJ!NTENCIA DE 4 DI! J'EBRERO DE 1952.-Créditos litigiosos: lnte1·pretacióa 
del artículo 1.535 del e 6digo CÍ1!il. 

Si se examina con detención el artículo 1 535 del Código civil, se- ad­
vierte que por su colocación al final el~! capítulo VII, que con la rúbrica 
de la transmisión de cTéel"to<; y ·demás Llerechos incorporado<;, terma pnrte 
~el título IV del l'bro lV de la Ley ~ustantiva Cl\"11, contcmpln el caso 
peculiar de la lransmisi<'>n o cesión, a título oneroso, de un crédito lit'gio­
so, y aunque, sin duela, por su general acepción, el concepto jnr!clico ele 
lr.. p1labra cr&lito no ha tenido oeas'ón de ser intprprctado por la jurispru­
denc~a y ni aun les tratadistas o comentadr.rcs del C6clig-o han para•clo 
mientes precisamente en él, pues la doctrina jurídica ¡:;e ha 1·mitado, po~ 
lo general, a examinar la exten~ión y alcance del adjctl\"o lit·gjoso, los 
precedentes históricos clel precepto y la fig-ura sui gé11cris de retracto que 
el d;clw prrccp'o integra, con la relrvante afirmac"ón. ele al.!!ún sector de 
la doctrina (Cataluña), de que los arlícnlos 1 535 y 1.536 del Códig-o civil 
si bien establecen para In ventn de créditos l;tigiosos sanr'ones paralelas 
a las de la Ley Anast:Jsiana, no extienden sus cl'spos'c'oncs a otro<; ron­
tr.~tos ni a otros clerechoo, procede (con fines únicamente de utilidacl a 
efectos del• estudio de e;;te recurso, y d<'~rle lueg-o sin propósito de establecer 
.una d~finición jurídica de la palabra crédito, que irla contra la norma o cri­
terio general de nuestra legislac'ón positi\·a, que elude la expresi<'>n de de­
fin;ciones), señalar un concepto simple y vulJ!8r del vocablo crédito para 
que pnecla ser expl:cado el conten"<lo elel 8lurlido artículo 1 535, y a este 
efecto puede servir la acepción le:drográfiC'a rle la repet'da palabra, que es 
.derecho que w10 tie11c a recibir de otro alf?1t11a cosa .. . 

Que con este concepto del crédito es fáctl explicar lo prevenido en el 
artículo 1.535. esto es, "que cuando la persona qnc ha de rec·bir la cosa 
·(acree·dor) reclama de qu'en ha de entregnrla (deudor), mediante inter­
-pelación judicial en que ha de decidirse sobre la existencia de la obliga•· 
ción y el quantum de su importe, que por· ser dudoso ha de resolverse me­
diante Sentencia (cond'ción para calificar al créd;lo de litigioso, a que. se 
refiere la jurisprudencia ele esta Sala en sus Resoluc'ones ele 14 ele febrero 
de 1903 y 8 de abril de 1904) y si durante la tramitación del pbto el acree­
(lor yencle su derecho a otra persona, ~1ue se snbroga en aquel derecho, pero 
no rn obligaciót~ alguna, es en·este trr.nce ·cuando el deudor vued<: utilizar 
.la especie de retracto que el re~t:do precepto tiene e.<;tablccido, pero, sin 
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qne este privilegio pueda ser utilizado pür qü\:n nu ostt-utc ja cuaiidad de 
deudor en la relación jurídica a la que se pretende poner fin. 

SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO DE 1952.-Retracto. 

Es doctrina reiteradamente declarada por esta Sala, entre otras Sen­
tenc-ias en las de 20 de mayo de 1943 y 8 de julio y 21 de dici2mbre de 

'1946, que la acc"ón de retracto', por s"n carácter real,· no nace hasta que 
t~ adquirente de la cosa que se quiere retraer entra en pos~sión de la mis­
ma por trad'c'ón real o ,,imbólica, pues hasta ese momento en que se con­
suma ( 1 contrato de compra-venta no se les:ona realmente el derecho de pre­
ferencia del retrayente. ya que lo que se trata ele retraer no ha salido 
aún del dom'n'o del veudeclor, aunque pueda existir por parte del com~ 
prador una acción personal para reclamarlo. 

SE:s'TENCTA DE 12 DE n:BRF.RO Dl! 1952.-Culpa ·cxtracontractual. 

El ejercicio de los derechos no exime de incurrir en la sanción esta­
blecida para h cuipa extracontractual, cuando se realiza aquel ejerCicio 
de modo abusivo. 

SENTEJ\'CTA nE 12 DF. FEBRERO DE 1952.-Traspaso. EnajcHaci6n judicial del 
derecho de traspaso. 

Declarada la qu'ebra, por 1>~ S'ndicatura se. procedió en dicho proce" 
dimiento a la enajenac-ión judicial de los diversos bienes de la masa~ 
entre ellos el derecho de traspaso. que a una Soc1e~iln c:orrespondla s0bre 
11n lccJl de negoc-io,, derecho que fué adjudicado en pública subasta a 
don J. C., con fec-ha 13 de dic'cmbre de 1948 en precio de 125.775 pesetas, 
]as que hizo efectivas dicho rematante. En 11 de enero de 1949 éste ofreCJó 
al arrendador y clemanda·n~c, mediante acta 'notara!, 12.577 · p~setas, un~ 
porte del 10 ¡;or 100 de la c-antidad en qne fué realizado el derecho de 
trasp<!SO y al día siguiente el dueño, don A A: h'zo saber' por' medio de 
acta r.otarial al don J. C. que no le rec-o:·ocía derecho alguno a ocupar el 
local que se t'ecía traspasado,· requiriéndoJ;, para que se ábstuv'iera de 
penetrar en el mismo, como no fuera para llevarse 'los enseres 'i niercan­
das que en _la subao;ta le fueron zdjud 'cados. No existió co~stancia alguna 
de que se hic'fr:t · saber al propietario del inmueble la enajenación del de" 
recho de trasp;~so, ni qu~ contrajera compromiso alguno el rcm'atante con­
forrre al artículo 45 letra b) de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

El leg-is"anor, husc<~ndo una sol'ución armónica al confl cto entre los 
derechos de un p~opietar;o ele! inmueble arrendado y el qu~ r·econo~e al 
arrendatario el art íru'o 44 de la c'tada Ley para cederlo niedi.ante pre~io 
a un tP¡-rero que habrá de subro:g-?.rse en les derechos y obl;ga~iones na' 
c:das del contrato de arrendamiento, ha atribnido al propietario el derecho 
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de .!aptco para quedarse con el local de negocio que se proyecta traspasar 
en el precio por· él ofrecido, ex'g¡enclo el mqu1lino y al nuevo adqturente 
el cumplirnie1:to de los requis.tos fijados en el art!cu!o 45, muy singular­
menh el de dar conocim:ento al arrendador de hallarse ca ncertada la venta 
y sus condicione~. y para el caso de que no se hub:era verificado la precep­
tiva oferta, el derecho de retracto, derecho que asistirá tamb én al ~rren­

dador cuando el traspaso de un local se hiciera por elación o adjudicac16n 
jud:cia! o extrajudi<;ial en pago de .deudas, segt'111 preceptúa taxat·vameute 
el artículo 48. lo que viene a corroborar el artículo 53 al disponer que 
para el traspaso del local de negoc:o obligue al arrendador cuando el arren­
datario al rea:izarlo venda existencias, merraderías, eEseres o Instllaciones 
de .su propiedad que en él Jmbiere, será menester, tanto en la oferta como 
en la escr"tura, que se consigne el precio (]el traspaso del local separada­
mente del que corre~ponda a los restantes bienes trai:smitidos, prec:sando 
que en estos casos y aunque la transmisión se debiera a dac1ón o arljudi­
-cació:I en pago de deudas, conservará el arrendador los derechos de tanteo 
y retracto re-feridos al local exclus'vamrnte. 

Tan necesar'a es la intervenc'ón del -propietario del inmueble en lo re­
lativo a la enajenación del derecho de traspaso, que el incumplimiento de 
'cualquier·:t de los rc-quisitos que para éste tenga lugar exige el eapítu1o 4.0 

de la Ley, engendra en el arrendador el derecho a de-sconocer el tra..~paso 

y da lugar a la re~oluc!ón del contrato de arrendamiento, conforme al nú­
mero 3. 0 del articulo 149 del prop"o orde!!am'ento legal, que es precisa­
mente la a-rción ejercitada en el presente pleito. 

El punto fundamental de éste consiste en resolver si, para la enajena­
ción del derecho de traspaso precisa o no dar cumplimiento a los alud1dos 
requis:tos cuando éste se lleve a cabo jud cialmente para p~go de deudas 
del arrendatario, ya que es incuestionab~e que el derecho de traspaso for­
-ma parte .del patrimonio económico del quebrado, punto que hay que re­
solver afirmativamente, sin que a ello pueda ser obstáculo que las normas 
procesales r.o especifiquen la forma en que haya de resolverse en la prác~ 
tica el derecho del prop'etar'o a ha-rer uso del tanteo o de retracto, pues 
aunque es cierto que ni la Ley de Enjuiciamiento Civil ni el Códig-o de 
Comercio de 1929, reg-ulador esenc'almente del proced:miento de la quiebra, 
contienen preceptos ¡·elativos al ejercicio de los menc'onados den ches de 
tauteo y de retncto, (S de todo punto evidente que pudo solicitarse y ob­
tenerse del Juzg-ado la notificació~ al .prop'etar'o de la subasta que l1abla 
de celebrar~e. interesar la suspensión de la aprobación del remate hasta 
que pa~aran los treinta días marcados por la Ley para que el propietario 
ejercitase ~u derecho, contraer el rematante el compromiso de no enajenar 
su derecho l1asta pasado el término marca(] o por la Ley. Como nada de 
esto se ha hecho en t'empo oporhu:o, l'mitándose .el rematante a ofrecer al 
propietario el 10 por 100 del precio a que se rdiere el art!cu1o 51 en rela­
ción con el 54, es eYidentc que subsiste el derecho del arrendador a des­
conocer el traspaso y procede resolver el contrato de arrendamiento, sin 
perjuicio de las acciones procedentes entre la S.nd:catura de la 'quiebra, 
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obranc1o en representación del quebrado, y el rematante ·del derecho de 
traspaso. 

SENTE:>ICTA DE 16 _DE FEnRERO DE 1952.-Acci6n resolutoria de contrato arre-n­
daticio por demolici6n. 

•S·?!2"Íin el artículo 115 de la Lev <h Arrendami·ento~ Urbanos, la autariza­
c:ón del Gob~rnarlor civil para la demolición del inmueble es impréscm­
dib:e para que prcsp'Crc la acción negatoria de la prórroga del contrato de 
arrendam'cntos, aunque h autcrizac'ón no prejuzgue su procedencia, pero 
contra ella 110 se concede rernrso al_g·uno; es decir, que ejercitada dicha 
acción después de obtenida tal autor:zación, en el juicio corr~~pondiente 
puede decidirse sobre la concurrenc'a o no, de las demás condiciones lega­
le~; C'xig'das para el éx:to de h acción, pero de ninguna manera sobre su­
puC'sta~ faltas cte fordo ·o de forma del proreclimiento seguirlo ante el Go­
bernador civ'l para autorizar la clemorción, lo que equivalclr!a a admitir 
y deciclir un recurso judicbl que pud"era incoarse para ejercitar la acción 
resolutoria dei coi: trato, infring:endo la prohibición expresa ~de la Ley. 

SF.:-.-TE~CIA DE 16 DE FEilRERO DE 1952.-Rebassa marta. 

Compn ndido en el articulo 1.656 del Código civil el contrato de reb·as~a 
·morta, para que por sus reglas se rija como norma especial drl de -arren­
damiento, de cuyos caracteres parti.cipa, d:.c;pone este precepto lo relat1Vo 
a su extinc"ón y otorga al cedente la acc:ón de desahucio sólo para el caso 
<le incnmplimiento del térmiro del contrato, con lo que viene a excluir 
<le! juicio que con esta finalidad se insta, las cuestiones que no sienelo de­
bat'bles en los de su clase han de rem'tirse al declarativo corre!'pondiente. 

Por esta razón, "la materia rtigiosa susceptible de ser discutida y re­
l;ttE'lta en el juicio de desahucio, al que el presente recurso .se re*erE', se 
habíil ele· coPcretar necE'sariamente a los extn m os relativos a la legitimación 
activa ele la elemandante, a la ocupación actual por el demandaelo de ]a 

finca objeto de la demanela, como ces'onar:o o contimndor en la ces'ón del 
establecimiento en la misma de la rcbassa morta y al transcurso del tiem­
po que legalmente produce la extinc'ón, con exclusión de cuantas cues­
tioll' s tuvieren su adecuado lugar en el juicio ordinario,. por no depender 
de ellas la determinación de los Expresados extremos. 

SENTEl'ICIA DF. 1 m: MAnzo DE 1952.-Carácter constituth•o de los requisitos 
del traspaso de local de negocio. 

La falta de cualquiera· ele los requ'sitos señalados en la Ley de Arren­
damientos Urbanos para el traspaso l~gal de un loc-al de neg-ocio, facul­
tará al arrendador a no reconocer el traspaso, precepto que tiene su com­
plemento en la causa 3.a del artículo 149, que autoriza al arrendador para 
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resolver el contrato cuando el traspaso de local de negodo se ver:fique sin 
dar cumplimiento a los referidos requis:tos. 

SENTENCIA D'E 13 De MARZO DE 1952.-A) SÚí!idun~bres. R) l'o/.untad real y 
·volu11tad declarada .. 

Como declaró la Sentencia de esto'1 Sala, (le 4 de noviembre de 1897, en 
los co!:tratos en que se constituye servidumbre o se establece· alg-ún gra­
vamen que afecta a la libertad de las fincas, ha de estar b:en expresa la 
voluntad de las partes sobre tales extremos, sin que sea líc'to interpretarla 
extensivamente, criterio reiterado en la Sentencia ctc 13 de nm·iembre de 
1929, habie;1do declarado también la de 5 ele marzo cle 1942 .que, en los 
casos dudosos, los prineip;os generales del Der~eho y la jurisprudencia de 
_este Tribn::al Supremo aconsejan fJvorrccr en lo posible el int~rés y con­
dición del predio sirviente, por ser de interpretac:ón estricta toda la ma­
teria relat'va a imposición cle gravámenes. 

Además y bajo otro aspecto, que S{'Q"Íln est;¡bJeció igualmente esta Sala 
en su Sentenda de 23 de mayo de 1935, si bien es reg-b g-enernl que en 
caso de divergePcia e11tre la voluntad real y la declarada. debe prevalecer 
la primera, este principio ha de entenderse con c'ert'ls restr'cciones, entre 
las cuales, y de conformld3d con la doctrina científi<"a más gener<tlizada 
~g-uran como fundamentos los S;!!uientes: Primero. Que h d'vergenc:a ha 
ode ser probada por ouien la afirma, ya oue si no se prueba el clPrPcho C"on­
sid~rará la voluntad clcclaracla como coincidente con la voluntad real. Se­
gunda. Oue cugn<Jo h di~<"O''form;ilacl SPa imnnblble al declarante. por 
'ser mal'c'osa o ror haber poctirlo ~er ev't;¡cJa <"on el. empleo ile n11a m<~vor 
dqigenc=a. existiendo a la Yf'z btt<"Pa fe <'n la otra f'arte. se ha ele atrihttir 
pleno efecto a h dcchraC"i6n en virtud de lO!' nr'ndn'o;; ele respoPsab'li­
dad y oc protección a In hmw fide.Q y a la segnridao del comercio juríctico. 

PROC~SAL 

SEN'liF:NCIA DF. 21 DE DICIE~1DRE DE 1951.-Cougruencia. 

Si el pr'ne'pio de con!!nten<":a. aeoQ"ido por .el articulo 359 de la Ley 
procesal como rector de las rPsolurion~s 011e pon!!an término a lo<> pro­
cesos propio<> de la jurisclicción civil, imnide. seg-ún h<t entend'c1o con 
ec:erto la Sente1Jcia recurri<la, oue en g-rado de ap?lación se prononQ"an 
~uest'ones. que 1~0 ha van sido discutic1:t,s en 1a primera in~tanda del ini­
cio, rl m'smo pr:ncip=o pres=de con ri!!or formal y sustancial la casación, 
daPc1o ltwar a éstn cuando la Selttenc=a contra la· que el re<"nrso se ha 
interpuesto no ·es congruente con las pretensiones que oportnnam~"nte ]Ja­
yan .deducido los J"tiQ"antes, y 1)rivando de ac<'Cso .a ella a las <"Uestiones 
no debafdas en el pleito, <"onforme disponen para estos supuestos el ar-
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tículo 1.692 en su número 2 °, y el 1 i29, en el 5. 0 ele la Ley ck Enjuicia: 
miento c!vii, y como io exigen ia naturaicza y finalidad propias de ios re" 
<:ur.sos de la clase expres3da, que no só1o no cons;enten que la acti\'Idad 
de este Tribunal Supremo se apl'que al co110Cimiento íntegro del litigio 
como si iniciaran una instauc'a más, sino que la restringen sometiéndola 
al examen y discus'ón de Jos mot:Yos formulados en cuanto guardan rela­
ción ccn lo que se h3ya clebaticlo e11 el p}eito y resuelto en el fallo recu­
rrido, limitación que excluye el tratamiento de cuestiones nuevas. 

SEKTEi\'Cl.\ DE 2 DE FERHERO DF. 1952.·-]ltiCiO .de desahucio. 

En el Título 17 del Libro 2. 0 de la Lc:v de Enjuicia1n1ento civil,. que 
trata del •inicio ele tlc~llhuc'o•, no se regula un procedimiento especial 
para la snst:1nciac'ó·1 ele diC'ho .iuic'o, sino que se refiere al de los verbales 
(3rtícu!os 1.570, 1.589 y 1.593), al de Jos inc·identes (articulo 1.594) y al de 
menor cuantía para la segunda instancia (articulo 1.592), y con val·dez 
para todos esos proC'edimientos; pero con independencia de cuál sea el 
seguido, establece, bajo d epi.~rafe ·Di<-pos'cioncs gcneralesn, vflrias re­
glas, una de ellas, la que proh•be, sin distinción de casos, admitir al de­
ma rdado los recursos de apelac;Ócl y casac:ón, sin acred'tar al interponerlos 
tener satisf~clns _o <Consignad~,; las rentas \·encielas o ele pago adelantado 
(artículo 1 . .:'66). 

Las de Arrendamientos Urbanos sigue igual sistema de referencias a 
proceclim'e11tc:s regulados en la Ley de Enjuiciamiento civil, que, de modo 
general, se declara en el ISO de aouélla, •snbsid;ar'amente aplicable en ma­
teria de procecl!mienton, y por ello, por la s< mejauza ele naturaleza, de fin 
y de procech11iel'to de los jtiicioc; en los que ~e cl~creta el d<:'iahuc'o Y, 
aquellos en que se dencte la re,olución por causa que obligue al arrenda­
tar'o a desaloiar. el local arr{'ndaclor, analog-ía que es razón para aplicar a 
é~tos la prohib1·ción esbblecicla para aquéllos con :nclepcnclencia del proce­
dimiento por el que clc·ban sustanciarse, y porque la Ley de Arrendamien­
tos Urbanos no exceptúa de esa prohib'c'ón má'i que cuardo la Sentencia' 
ap~lada ¡;e refiere a v'v!enclas y el desahucio no se haya fJinclaclo en falta 
de pago, la rPsolución recurrida aplicó cou acierto al caso en cueptión los 
prec:"ptos legales citados. , 

SENTF.NClA DE 23 DE PEDREHO DE 1952.-Costas l'"n l.a Ley de 1nendamientos 
Urbanos. 

Formulada la demanda al amparo de la Ley de Arrendamientos. Urba­
nrs y seQ"uiclo el ju'c10 ronforme el proccel'miento establecido en la mis-· 
rna, es el~ aplichción, en cuanto a las costas ele la primera instancia, el ar­
~fculo 166 de dicha Ley y tal precepto dispone qt1e cuando la condena al 
pago de costas no resulte de lo clisptH'<;tO en la expresada Ley, se. impon­
drán ·a la parte <'Uyr.s ped'mentos hubieran sido tota1mente rechaza<'los y 
ello· iPclenen·1irntemente de lo-; mÓt;vos que se hayan tenido en cuenta 
para desestimarlas, que pueden obedecer, como en el presente ca"so ocurre, 
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a que tales pedimentos hayan siuo formulados en un procedimiento inade­
cuado para obtenerlO;; o a que no obstante haberse pccl"do en el oportuno 
JU oo sean improcedentes por si mismcs, pero en ambos casos su total 
desestimación lleva consigo la imposic:ón ele costas contra la parte que 
los haya fonnulaclo indeb:damc nte, ya que no hay motivo para esta­
blecer entre utJo y otro caso una distinción que los térm:nos de la Ley no 
autoriza. 

SF.NTF.NCIA DE 26 DF, FEilHEHO DE 1952.-Apc/ación sin firma de Letrado . 

. Si bien el artícu~o 1.0 del Real Decreto-ley de 2 de abril de 1924 autori­
za la suspensión d~l ténnii!O improrrogable o de rmlucidatl proces:~l si con­
curre fuerza n~ayor que impida util·zado, no hay posib'lidad jur!clira de 
atribuir tal concepto de fuerza maycr al ht>cl1o ele que el Juez ele Primera 
Irstanc'a h2ya admitirlo i11deb'damente la apelación, pnes no se trata de 
ningún suceso que el Procurador apelante .no l1aya podido prever, n que 
previsto resul~ado inevitable, ya que, .con independenci:~ ele la actuac:ón 
judicial, a él exclusi\·amcnte incumbía la cbligac'ón de apelar en fonna y, en 
su caso, subsanar la falta romet'cla dentro del término imprcrrogable. 

SEXTENCIA DE 3 DE MAHZO DE 1952.-Caráctcr sumario de la jura de weutas. 

Es doctrina reiterad<~. de esta Sala -Sentenci<as ele 29 de diciembre de 
1892, 29 de septiembre de 1920 y 18 de marzo de 1935- que las resoluciones 
recaídas en el proced"miento sumario y priv.leg-iado establecido en el ar­
(l:!culo 8.0 de la Ley Procesal civil, de naturaleza esencia 1m ente ejecutl\-a, 
sean o r.o favorables al agraviado, no vroduceu excepción de cosa juz­
gada, puPsto que no impiden que pueda pro"moverse juicio sobre el mismo 
objeto debatido. 

SI!NTI!NCIA DE 8 DE MAHZO DE 1952.-Litis pendencia. 

La finalidad de la litis pc•ndcncia, cstabl(c'da en el art!C'ulo 533 de la 
Ley Procesal como medio preve1:t'vo de impedir que se dicten resolucio­
nes clisÜntas sobre una misma pretensión, sólo cabe proponerl:1, contnrme 
ra dicho precepto y la doctrina d¿ esta Sala, cuanclo en juicio de igual na­
turaleza está otro Juzgarlo o Tribunal conociendo de la m'sma cuestión y 
en los propios térmiro" que la planteada en el ple'to en que aquélla se 
·aduce, de modo que l:l Sentencia recaída en uno produzca la excepción ele 
C()l;a juzgada en el otro; y como es notorio que el Ayuntamiento ele Ma­
drid no es órg:ano jurisclice'onrtl, ni, por tanto, el expediente adm'nistrab,·o 
l!nte él segu'do en el pleito excluyente a que se rt t.iC're la Ley, susceptible 
de prrclucir cosa juzgada, es obvio que la Sala sent! nciadora aplicó con recto 
criterio jurfdico la norma que se supone quebrantaua. 

SI!NTl!NCIA DF. 25 DI! MARZO DE 1952.-Locales ocupados po-r Entidades benl­
flcas: Competencia objeti-o:a. 

Los locales ocup1dos por las dependencias de las Entidades her.éficas, 
Asoc:aciones piadosas y, en general, por cualquier otra que no pers:ga fin 
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de lucro, tienen la cons:deración de vi\·iendas a los efectos de la Ley de 
Aríendaniientos Urbanüs, se-gún preyiene el artf(ü1u 8.0 Ue la 1nisina, y, 
por lo tanto, el conoc:miento y resclución de los ltt'gios que puedan sus­
citarse al amparo de dicha Ley correspondt< a los Jueces municipales, a 
tenor del articulo 160 del expte>:adp t<:~to legal, por lo que en el presente 
cflso ha d< b:do conocer de la demanda promcvida contra el Monte de Pie­
dad y Caja de Ahorros de Madrid scbre resoluc:ón del contrato de arren­
damientos de la casa que dicha Entidad tomó para la tnstalactón de una 
Agencia o Surursal en Toledo, el Juez municipal de dicha capital, y no 
el ele Primera Instanc'a, ar:te quien la demanda se formuló. 

Que e-~to establec'do, se impone la aplicación del artículo 74 de la Ley 
de Enjuiciami~nto civil, porque si bien es c:erto que el supuesto de dtcba 
norma es la carencia de juriscl"cción en el Juez o. Tnbun¡¡J para conocer 
lde un asunto pcr razón de la mater'a, de la que correspond~ría conocer a 
una autoridad o jurisdicción distinta de la ordinana, no lo es menos que 
el mismo carácter de derecho necesar'o que tienen las normas legales so­
bre juriscl'cción la tienen también las que dentro ele una misma jurisdic· 
ción determinan la competencia de los rcspecfvos Jueces o Tribunales, que 
tle refieren a la natunleza del asunto, a su cuantía o a la jerarquía del 
Juez o Tribunal, las cuales no pueden ser derogadas por la voluntad de las 
partes (Prtículos 54 y 56 de la Ley de Enjuiciamiento civil) y, por lo tan­
to, cuando un Juez o Tr'bunal actúa contra tales normas que le seüala 
la esfera en que necesariamente ha de desenvolversr, da origen a la nulidad 
radical e insubsarable de toclas bs artuaciones que con exceso de pod(r 
baya realizarlo y prorede hacer tal rlerlarac:ón de nuiidad coníorrne pre­
viene el último párrafo del citado artículo 74. 
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